
 

 

Memorando Nro. UINPIAW-CG-SA-2021-0045-M 

Quito, D.M., 12 de mayo de 2021 

 

 

Para:  Ana Lucía Bastidas 

Coordinadora Administrativa Financiera 

 

C.C:   John Antón Sánchez 

Comisionado Interno 

 

Lourdes Endara Tomaselli 

Comisionada Interna 

 

Pablo Pomboza Tamaquiza 

  Presidente Comisión Gestora 

 

Ángel Ramírez Eras 

Comisionado Interno 

 

Asunto: Notificación de la Resolución RESO-0033-2021: propuesta de Régimen 

de Aranceles de la Universidad. 

 

 

De mi consideración, 

Conforme la disposición del artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 

Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas 

Amawtay Wasi, cúmpleme notificar la Resolución RESO-0033-2021 de la 

Decimoprimera Sesión Extraordinaria de Comisión Gestora realizada el 11 de mayo de 

2021, relativa a la propuesta de Régimen de Aranceles de la Universidad, conforme el 

texto a continuación citado: 

 

Resolución RESO-0033-2021 

Considerando que por la hora en que se recibió la documentación referida al 

procedimiento a seguir en el caso pérdida de la gratuidad y fijación de aranceles, las y 

los comisionados no han podido hacer una revisión integral de los documentos referidos, 



 

 

se resuelve: 1. Diferir el tratamiento de este punto para una próxima sesión 

extraordinaria de la Comisión, la misma que deberá realizarse a más tardar el día 

viernes 14 del presente mes y año. 2. En caso de existir inquietudes sobre los contenidos 

de los documentos en mención, las y los comisionados realizarán las consultas 

respectivas al equipo técnico y administrativo que los elaboró 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sara Báez Rivera 

Secretaria Abogada - Comisión Gestora  

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay 

Wasi 
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